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SIGC

INFORME SECRETARIAL: A despacho de la señora Juez el presente proceso,
informando que el curador Ad litem de la parte demandada allegó contestación
al escrito de demandada presentado dentro de estas diligencias. Sírvase proveer.
Manizales 11 de enero de 2023.

REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
JUZGADO DÉCIMO CIVIL MUNICIPAL

Manizales,  o n c e  (11) de enero de dos  mil v e i n t i t r é s  (2023)

PROCESO: EJECUTIVO
DEMANDANTE: MARÍA AMPARO VERGARA DE RAMÍREZ
DEMANDADO: SULI BARDIUD ARIAS MARÍN
RADICADO: 170014003-010-2021-00525-00

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las
actuaciones adelantadas dentro de las presentes diligencias, este despacho, de
conformidad con el artículo 443 del Código General del Proceso, CORRE traslado
al ejecutante, de la contestación al escrito de demandada allegada por el
curador Ad litem de la parte ejecutada, por el término de DIEZ (10) DÍAS, para que
se pronuncie y adjunte o pida las pruebas que pretenda hacer valer.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

NOTIFICACIÓN POR ESTADO
La providencia anterior se notifica en el Estado Nro. 001 del 12 de enero de 2023

Secretaría

Firmado Por:

Diana Maria Lopez Aguirre

Juez
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